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Valledupar, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

DEMANDA:         EJECUTIVA DE ALIMENTOS.  

DEMANDANTE:  ALEJANDRA MARCELA HERNÁNDEZ GARCÍA.  

DEMANDADO:    LUIS ALFREDO HERNÁNDEZ NÚÑEZ.  

RADICADO:        20001-31-10-003-2021-00524-00.  

 

Estudiada la demanda de la referencia presentada mediante apoderado 

judicial, SE INADMITE por no reunir el requisito del artículo 90-1 C. G. del P., 

en concordancia con el artículo 82-4 ibídem, porque:  

 

1.- Las pretensiones de la demanda no muestran claridad y precisión, toda vez 

que i) actualiza las cuotas alimentarias de los años 2017, 2018, 2019 y 2020, 

con porcentajes del IPC incorrectos, de acuerdo a los autorizados por el DANE, 

siendo los correctos para 2017 el 4.09%, para 2018 el 3.18%, para 2019 el 

3.80% y en 2020 corresponde el 3.51%; ii) se incluyen intereses corrientes y 

moratorios, muy a pesar que en esta clase de procesos, sólo son permitidos 

los legales contenidos en el artículo 1617 C. C., correspondiente al 6% anual, 

que dicho sea de paso, se tasan al momento de liquidar el crédito. 

 

Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que subsane 

las falencias endilgadas a la demanda, so pena, de su rechazo.  

 

Reconózcase y téngase a la doctora TATIANA PAOLA PAREJO RANGÉL, 

como apoderada judicial de lademandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

FREKAS. 
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